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SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase protocolizar el Poder otorgado por la compañía CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT ¡ 

S.A. a favor de la señora VERÓNICA ISABEL LOJÁN AVELLÁN, el cual adjunto en dos (2) fojas. 

Atentamente, 

       



  

  

  

     

       

      

   

    

  

PODER ESPECIAL 

  

S.A., establecida en Praía de Botafogo, n* 300, 11” piso Botafogo, Ciudad de Rio de Janeiro, 

Estado de Rio de Janeiro, Brasil, debidamente inscrita en el CNPJ/MF bajo el n? 15.102.288/000- 

82 (la “Poderdante”), en este acto representada por sus Directores LUIZ ANTONIO MAMERI, 

brasileño, casado, ingeniero civil, inscrito en el CPF/MF bajo el n* 603.563.597-00, portador del 

documento de identidad RG 3382231 IFP/RJ, residente en la Ciudad de Sáo Paulo, Estado de 

Sáo Paulo, y LUIZ ANTONIO BUENO JUNIOR, brasileño, divorciado, ingeniero civil, inscrito en el 

CPF/MF bajo el n* 125.503.638-92, portador del documento de identidad RG n* 21,323.942-5 

SSP/SP, residente en la Ciudad de Sáo Paulo, Estado de Sáo Paulo, ambos con dirección en la 

Rua Lemos Monteiro, n? 120, 11* y 9 pisos, respectivamente, Butantá, Ciudad de Sáo Paulo, 

Estado de Sáo Paulo, Brasil, abajo firmantes, en su calidad de accionista de la compañía 

CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECHT DEL ECUADOR S.A., con RUC n” 

0991250980001 (la "Compañía"), nombra y constituye como su apoderada la señora VERÓNICA 

ISABEL LOJÁN AVELLÁN (la “Apoderada”), ecuatoriana, casada, economista, portadora de la 

cedula de identidad n* 130758248-4, residente en la Ciudad de Quito, Ecuador, a quien se le 

otorga poderes específicos para representar a la Poderdante ante la Superintendencia de 

Compañías de Ecuador (la “Superintendencia”), pudiendo suscribir, firmar y gestionar 

cualquier reporte de información que la Poderdante deba entregar a la Superintendencia de 

Compañias, cumpliendo con lo dispuesto en el inciso final del artículo seis (6) de la Ley de 

Compañías de Ecuador y las Resoluciones emitidas por tal Superintendencia que regulan el 

reporte anual de información societaria de compañías extranjeras que a su vez son accionistas de 

compañías en Ecuador. La Apoderada podrá practicar todos los actos que se hicieren necesarios 

para el fiel e integral cumplimiento del presente mandato, que tendrá validez de un (1) año, no 

pudiendo ser subdelegado, siéndole vedada la concesión de aval, fianza y cualquier otra garantía 

en favor de terceros. 

     

    

Sáo Paulo, 14 de abril de 2014, 

CONSTRUTORÁ 

Aítonio Mameri a 
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